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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL DESEMPEÑO  DE 
ACTIVIDADES TÉCNICO-PROFESIONALES 

 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y sujeto a las especificaciones a contin uación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegura do indicado en las 
Condiciones Particulares, todas las cantidades que el ASEGURADO tuviere 
legalmente que pagar por concepto de Responsabilida d Civil como 
indemnización por lesiones corporales o enfermedade s de terceras 
personas y/o daños a la propiedad de las mismas, de rivadas de errores en el 
desempeño de sus actividades técnico-profesionales descritas en las 
referidas Condiciones Particulares. 
 

2. EVENTO ASEGURADO 
El evento asegurado es la presentación de una reclamación contra el 
ASEGURADO por un tercero por primera vez a causa de daños corporales o 
materiales a su persona y/o propiedad, originados por un error en el desempeño 
de actividades técnico-profesionales del ASEGURADO. 

 
3. LÍMITE DE COBERTURA 

La cantidad indicada en las Condiciones Particulares de la Póliza como suma 
asegurada o límite de cobertura representa la indemnización máxima por cada 
ocurrencia o error en el desempeño de actividades técnico-profesionales, 
aplicándose tanto a la indemnización del siniestro causado como a los gastos 
judiciales o periciales incurridos para la defensa del ASEGURADO y la 
investigación de las circunstancias del siniestro. 

 
Varios errores en el desempeño de actividades técnico-profesionales 
interrelacionados, asociados, repetidos y/o continuos se consideran como un solo 
error u omisión técnico-profesional. Se considera como fecha de comisión del 
acto el momento en que se cometió el primero de estos errores u omisiones en el 
desempeño de actividades técnico-profesionales. 

 
4. EXCLUSIONES 

Este Seguro no cubre lo siguiente: 
4.1 La responsabilidad por el desempeño de activida des técnico-

profesionales para las cuales el ASEGURADO no cuent a con la debida 
Autorización legal.  

4.2 Los perjuicios puramente patrimoniales que no s ean consecuencia 
directa de un daño corporal o material cubierto por  la presente 
Cláusula. 

4.3 Toda clase de perjuicios indirectos o consecuen ciales. 
4.4 La responsabilidad civil que ocasione el error de diseño, salvo que se 

hubiese producido algún daño físico como consecuenc ia de ello. 



4.5 La responsabilidad económica, incluidas fianzas , honorarios y costas, 
derivada de delitos dolosos perseguibles en causa c riminal. 

4.6 Las multas y sanciones de cualquier clase, así como las 
consecuencias de su falta de pago. 

4.7 La responsabilidad que el ASEGURADO hubiera ace ptado, incluso por 
convenio o contrato, y que vaya más allá de la resp onsabilidad civil por 
el desempeño de actividades técnico-profesionales. 

4.8 La responsabilidad derivada de reclamaciones po r la inobservancia 
inexcusable de las reglas de arte, normas y disposi ciones en materia 
de medio ambiente, urbanismo, construcción o seguri dad. 

4.9 La responsabilidad del ASEGURADO derivada de su  condición como 
promotor, constructor o contratista de la obra. 

4.10 La responsabilidad derivada de la fabricación,  construcción, alteración, 
reparación, suministro, tratamiento, de cualquier b ien o producto 
vendido, suministrado o distribuido por el ASEGURAD O, quedando por 
ello excluida la responsabilidad civil de productos . 

4.11 La responsabilidad derivada de la propiedad, u so, ocupación, 
arrendamiento o alquiler de cualquier bien mueble y /o inmueble por o 
en nombre del ASEGURADO, donde éste preste o desemp eñe sus 
actividades técnico-profesionales. 

4.12 La responsabilidad derivada de los daños, y lo s perjuicios 
consiguientes, causados a bienes puestos al cuidado , custodia o 
vigilancia del ASEGURADO o de personas (naturales o  jurídicas) que se 
hallasen ligadas a aquél, mediante cualquier clase o forma de contrato. 

4.13 La responsabilidad derivada de daños causados por cualquier 
artefacto, nave o aeronave destinados a la navegaci ón o sustentación 
acuática o aérea. 

4.14 La responsabilidad derivada de la infracción d e derechos de autor, 
patente o marca registrada o de cualquier derecho d e propiedad 
intelectual. 

4.15 La responsabilidad derivada de daños o pérdida s de riesgos de la 
naturaleza de carácter catastrófico. 

4.16 La responsabilidad proveniente de otras activi dades profesionales o 
técnico-profesionales u otras ocupaciones del ASEGU RADO no 
indicadas o descritas en esta Póliza. 

 
5. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 


